

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005793, Ent. N° 4480/14)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con la indemnización por pérdidas de cosechas en el  padrón Nº 8 ubicado en la 7ª. Sección Catastral del Departamento de Artigas, como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el período octubre 1997 a abril 1998; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de mayo de 2001, la Sra. Mirtha Moreira solicitó al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 15.845, indemnización de U$S 21.200, por las pérdidas sufridas en las cosechas de caña de azúcar, como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el período de octubre de 1997 a abril de 1998;

2) que la Sra. Moreira adjunta a dicha solicitud informe del Ing. Agrónomo Antonio de la Peña, de fecha 15 de julio de 1999, el cual concluye que las pérdidas sufridas en las cosechas de caña de azúcar, totalizan la suma de U$S 21.200;

3) que por Resolución de la Comisión Honoraria creada por la Ley 15.845, de fecha 6 de diciembre de 2001, se fija el monto de la indemnización que corresponde pagar a la Sra. Mirtha Moreira, en la suma de U$S 21.200;
4) que por Nota de fecha 26 de mayo de 2004, la       Sra. Moreira y su cónyuge, Sr. Juan José Lagrega, presentaron Nota ante el Ministerio de Economía y Finanzas, indicando que son demandados en un proceso ejecutivo impulsado por el entonces Banco ACAC, siendo necesario el cobro de la partida a los efectos de sanear la situación con esa institución financiera;
5) que por Oficio Nº 993/2004, de fecha 27 de setiembre de 2004, se trabó un embargo del crédito de los Sres. Moreira y Lagrega contra el MGAP, en el marco del juicio ejecutivo impulsado por el Banco ACAC contra las personas referidas, hasta cubrir la suma de U$S 6.344,53;
6) que por Oficio inscripto ante el MGAP, con fecha 14 de octubre de 2014, el Banco ACAC solicitó el levantamiento de embargo del crédito de los Sres. Moreira y Lagrega;
7) que ante el no pago de la suma referida, por Nota de fecha 11 de enero de 2012, la Sra. Silvia Lagrega solicita la continuación de las actuaciones, indicando que su madre, Sra. Mirta Moreira, falleció en el año 2005, siendo declarada única y universal heredera de su madre, sin perjuicio de los derechos del cónyuge supérstite;
8) que habiéndose otorgado vista al Banco BBVA, actual titular del referido crédito de Banco ACAC, éste manifestó  que la deuda que mantenían los Sres. Moreira y Lagrega fue cancelada con fecha 21 de junio de 2006;

9) que por informe de la Asesoría Jurídica del MGAP, de fecha 14 de julio de 2014, se informa que, habiéndose relevado todos los requisitos previstos, corresponde el cumplimiento de la Resolución de la Comisión Honoraria creada por la Ley 15.845, abonándose el monto establecido en ella;
10) que no consta Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas autorizando la entrega de las partidas a favor del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca;        
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 de la Ley 15.845, establece que el Estado es civilmente responsable por los daños ocasionados en el pasado por incidencia de la represa en las crecidas del Río Uruguay y sus afluentes;

 2) que el Artículo 12 ejusdem, dispone que la Comisión Honoraria creada por la misma ley y con el asesoramiento de la Dirección de Catastro Nacional y de la Delegación del Uruguay en la Comisión Técnico Mixta de Salto Grande, determinará los daños y perjuicios inmediatos y fijará el monto de la indemnización en la forma discriminada en el Artículo 7;

3) que el citado Artículo 7 establece que la indemnización deberá cubrir la disminución del valor de los inmuebles expuestos a las crecidas y los daños y perjuicios ocasionados a ganados, cosechas y mejoras;

4) que el Artículo 3 de la citada Ley 15.845, dispone que el monto indemnizatorio se deberá satisfacer con fondos que provendrán del Estado, con cargo de Rentas Generales;

      

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de U$S 21.200, cometiéndose al Contador Auditor destacado ante el MGAP, la verificación, previo al pago, de que las condiciones del pago de la partida dispuesta coincide con las remitidas a este Tribunal;
2) Comunicar a los Contadores Auditores destacados ante los Ministerios de Economía y Finanzas y de Ganadería, Agricultura y Pesca;

3) Devolver los antecedentes.
ag
PAGE  
3

